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ANEXO B DE LAS INSTRUCCIONES

Comunidad autónoma Código

Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0010
Islas canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0020
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0030
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0040
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0050
País valenciano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0060
País vasco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0070

 11422 ORDEN SCO/2119/2005, de 21 de junio, por la que 
se modifica la Orden SCO/1856/2005, de 26 de 
mayo, por la que se inicia la fase de provisión de pla-
zas de Médicos de Urgencia Hospitalaria.

Por Orden de 4 de diciembre de 2001, Boletín Oficial del Estado 
del 10 de diciembre de 2001, corregida por la de 26 de diciembre 
de 2001 (B.O.E. del 8 de enero de 2002), se convocó proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de Médicos de Urgencia Hospitalaria en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Insalud.

Por Orden SCO/1856/2005, de 26 de mayo (Boletín Oficial del 
Estado del 17 de junio), se ha iniciado la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para las plazas de 
Médicos de Urgencia Hospitalaria en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social dependientes del Insalud.

Advertido error en esta última Orden en el anexo II.–Plazas a 
convocar.

Donde dice: 

2604 061 DE LA RIOJA 12

 Debe decir: 

2604 061 DE LA RIOJA 0

 Madrid, 21 de junio de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico/Presupuestarios, 
Consuelo Sánchez Naranjo. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 11423 ORDEN MAM/2120/2005, de 22 de junio, por la que 

se adaptan las bases de la convocatoria del concurso 
convocado por Orden MAM/1129/2005, de 15 de 
abril, a la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Cuarta, de la Audiencia 
Nacional de 22 de septiembre de 2004.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de la 
Audiencia Nacional dictó el 22 de septiembre de 2004 una sentencia 
que considera que no es conforme a derecho la valoración simultánea 
dentro del mérito general «trabajo desarrollado», del nivel de comple-
mento de destino de los puestos desempeñados y de la experiencia en 
el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a 
que corresponda el convocado, de acuerdo con la interpretación que 
realiza del artículo 44.1 c) del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, que regula esta materia.

A tenor de este pronunciamiento judicial no puede valorarse 
simultáneamente en el mérito general «trabajo desarrollado» el nivel 
del complemento de destino del puesto actualmente desempeñado y 
el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes al área a que 
corresponde el convocado o de similar contenido técnico o especiali-
zación.

Es preciso, por tanto, adaptar las bases del concurso específico, 
referencia 1E/2005, convocado por Orden MAM/1129/2005, de 15 
de abril, (BOE del 27), corrección de errores Orden MAM/1331/2005, 

de 28 de abril (BOE de 14 de mayo) al contenido de la mencionada 
sentencia.

En consecuencia este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 120 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el artículo 40.1 del 
Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
(BOE de 10 de abril), previa la aprobación de la Secretaría General 
para la Administración Pública, ha dispuesto:

Dar nueva redacción a la Base Cuarta. Punto 3. Apartado 1.2 
«Valoración del trabajo desarrollado», que queda de la siguiente 
forma:

«1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de 
trabajo actualmente desempeñado, con antigüedad de mas de seis 
meses en dicho puesto, los puntos resultantes de aplicar a este nivel 
el coeficiente de 0,10, hasta un máximo de 3 puntos.»

Suprimir de la base Cuarta. Fases del concurso y baremo de 
valoración. Punto 3. Apartado 1.2 el párrafo correspondiente al 
subapartado 1.2.2.

Suprimir de la base Quinta. Acreditación de los méritos. El punto 2.
Abrir un nuevo plazo de presentación de instancias de quince 

días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», entendiéndose que 
los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos alegados por los 
solicitantes, deberán estar referidos a la fecha de terminación del 
plazo de presentación de instancias de 17 de mayo de 2005.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá recurrir potestativamente en reposición ante la titular del Departa-
mento en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, o interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido 
en los artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
según redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Madrid, 22 de junio de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
MAM/224/2005, de 28 de enero, Boletín Oficial del Estado de 10 
de febrero), la Subsecretaria, Concepción Toquero Plaza.

Subdireccion General de Recursos Humanos. 

 11424 ORDEN MAM/2121/2005, de 22 de junio, por la que 
se adaptan las bases de la convocatoria del concurso 
convocado por Orden MAM/1368/2005, de 18 de 
abril, a la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Cuarta, de la Audiencia 
Nacional de 22 de septiembre de 2004.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de la 
Audiencia Nacional dictó el 22 de septiembre de 2004 una sentencia 
que considera que no es conforme a derecho la valoración simultánea 
dentro del mérito general «trabajo desarrollado», del nivel de comple-
mento de destino de los puestos desempeñados y de la experiencia en 
el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a 
que corresponda el convocado, de acuerdo con la interpretación que 
realiza del artículo 44.1 c) del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, que regula esta materia.

A tenor de este pronunciamiento judicial no puede valorarse 
simultáneamente en el mérito general «trabajo desarrollado» el nivel 
del complemento de destino del puesto actualmente desempeñado y 
el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes al área a que 
corresponde el convocado o de similar contenido técnico o especiali-
zación.

Es preciso, por tanto, adaptar las bases del concurso de méritos, 
referencia 2G/2005, convocado por Orden MAM/1368/2005, de 18 
de abril, (BOE de 17 de mayo), al contenido de la mencionada sen-
tencia.

En consecuencia este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 120 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el artículo 40.1 
del Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 


